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CONIRATO ABIERTO DE ADQUISICIONES NO. IMPE.AD.O9-2026, QUE CETEBRAN POR UNA PARTE Et ¡NSTITUTO MUNICIPAT

DE pENstoNEs, A eutEN EN to sucEsrvo sE tE DENoMTNTRA "E[ rNSTrTUTo", REpRESENTADo EN EsTE ACto poR EL lNG.

JUAN ANlor.llo oonzÁt¡z vlu.rseñoR, EN su clnÁcrER DE DrREcIoR, y poR oTRA pARTE tA pERSoNA MoRAt
DENoM¡NADA "DIsTR¡BUcIóN rsp¡ctAunDA DE 

^,tEDtcArriENTos, 
s.A. DE c.v.", A eu¡EN EN to sucEslvo sE tE

DENOñ,ilNARÁ "tt PROVEEDOR"; REPRE§ENTADA POR el C. VíCTOR ATFONSO SrNíreZ CAnCíl; Y ACIUANDO DE

MANERA coNJUNTA sE t Es DENomlxlnÁ como 'r.AS pARrEs", LAs cuALEs sE suJEfAN At TENoR DE tAS srcurENTEs

DEcrARAcrou¡s Y ctÁusutls:

DECTARACIONES:

I. DECLARA "EL INSTIIUTO'':

l.l. Que es un Orgonismo Público Descentrolizodo de lo Administroción Público Municipol, con personolidod
juríCico y potrimonio propio. creodo medionte Decreto No.874-83-10 P.E.. publicodo en el Periódico Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo octuolidod se rige por Io dispuesto en lo Ley

del lnstituto Municipol de Pensiones.

1.2. Que el INc. JUAN ANTONIO COXálfZ vU.LlS¡ÑOn, ocredito su personolidod como Director del lnstituto

Municipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, el tlC.
MARCO ANTONIO BONILIA MENDOZA, eldío l0 de septiembre del 2024, osí como con elActo de Tomo de
Protesto conespondiente. qctuondo en el presenle controlo de qcuerdo con los focultodes conferidos en el

ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relolivos y oplicobles de lo Ley del lnstitulo Municipol de Pensiones,

teniendo focultodes poro represenlor ol lnstituto, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
funcionomiento del orgonismo.

¡.3. Que "E[ INSTIIUTO" tiene por objeto otorgor prestociones de seguridod sociol o los trobojodores ol servicio
del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se incorporen, osí como los del propio
lnstituto, en términos del ortículo I de lo Ley del lnstilulo Municipol de Pensiones.

I.4. Que tiene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno # I 100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en esfo Ciudod
de Chihuqhuo. y su registro federol de contribuyentes es IMP830825SM3.

1.5. Que con f echo 22 de diciembre de 2025, con fundomenlo en los ortículos 29 frocción lv , 72, 73 frqcción ll y
ontepenúltimo pónofo y 83 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controloción de Servicios del
Estodo de Chihuohuo y orlículos 29 frocción lV,70,71inciso b!, 72,73trocciónll,74 frocción ll,75y 89 de su

Reglomento, lo C.P. Silvio Guodolupe Voldez Gómez, Subdirecloro Administrotivo. como Áreo Requirente y
lo C.P. Moríc Guodolupe Aguilor Armendóriz, Jefo del Deportomenlo de Recursos Molerioles, como Áreo
Usuorio, emitieron Dictomen No.26i2025, relolivo o lo ADQUISICÉN DE MEDICAMENTO ONCotóGIco Y DE

ALTA ESPECTALTDAD (FUERA DE CUADRO BÁSrCO, FATTANTE O EN DESABASTO) PARA Er AÑO 2026, como
odjudicoción direclo, o fovor de lo persono morol "DlsIRlBUqóN EsPEctALIzADA DE MEDlcAniENTos, s.A. DE

c.v.".

1.6. Se monifiesto bojo protesto de decir verdod que se cuento con el documento que ocredito lo suficiencio
presupuestol, por lo que el presente controlo seró cubierto conforme o lo disponibilidod presupueslol del
Ejercicio Fiscol202ó. con recursos propios derivodos de lo Cuenlo No.2534, según se desprende del Acuerdo
lomodo porel H. Ayuntomienlo en lo 5.O.1912025. tolcomo se señolo en eloficio SRIA/ATI¡O8/2025 de fecho
l0 de octubre de 2025 y el oficio Tt 1197612025 de fecho 15 de oclubre de 2025 emitido por Tesorerío
Municipol. mismos que obron en el expedienle de controloción respectivo, por lo que se señolo que se

cuenton con los recursos, solvencio y liquidez necesorios o fin de dor cumplimienlo o los obligociones que se
controen por vírtud de lo suscripción del presente instrumenlo.
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II. DECTARA "EL PROVEEDOR'':

ll.l. Que "DISTR¡BUqóN ESPECIAIIZADA DE IiEDICAMENTOS, S.A. DE C.V.", es uno persono morol, sociedod
legolmenle consliluido, toly como se ocredito con lo Escrituro Público No. 8.144, de fecho 2ó de obril de
1994, otorgodo onte lo fe del Lic. Romiro A. Brovo Rivero, Notorio Público No. l8 en el eslodo de Nuevo León,
inscrilo en el Registro de Público de lo Propiedod y del Comercio de Monleney, Nuevo León. bojo el No.
1314, folio ó9, volumen 4ló, Libro No.3 Segundo Auxilior Escrituros de Sociedodes Mercontiles Sección de
Comercio en Monteney, Nuevo León. el dío 05 de julio de 1994.

11.2. Que el C. VíG'IOR AIFONSO BENIIEZ GARCíA, cuento con Poder Generol poro Pleitos y Cobronzos y Asunlos
Loboroles, Actos de Adminislroción, y combiorio, con focullodes de delegoción, loly como lo ocredito con
lo Escrituro Público No.38,272, de fecho 30 de noviembre de 2022, otorgodo onte lo fe del Lic. Arnulfo
Gerordo Flores Villoreol, Notorio Público No. 44 del Primer Distrito Registrol en el Estodo de Nuevo León,
monlfeslondo, bolo orole¡to de declr verdod. oue los focullodes oue le fueron confeddos no le hon sldo
revocodos. modlflcodos nl reshlnoldos en formo olquno.

11.3. Que entre su objeto se encuentro lo compro- vento, importoción, exportoción de lodo lÍpo de
medicomentos, molerios primos poro lo eloboroción de medicomentos, ulensilios e inslrumentos poro
médicos y ortodoncistos, moteriol poro mecónico denlol, moteriolde curoción. instrumentos y oporotos poro
cirugío menory moyor, todo close de equipo poro clínico y hospitol poro insfoloción y moleriolde los mismos,

distribución. consignoción. promoción, comerciolizocíón, ejecución, ejecución de todo close de comercio
de ortículos medicinoles, formocéuticos, similores y otros.

!1.4. Que su domicilio fiscol es el ubicodo en Alolonllco No. 812, colonio Mfhos Sur, C.P. 62040 en Monleney, Nuevo
León, y que poro oír y recibir todo tipo de notificociones y documentos relocionodos con el cumplimento y
ejecución objeto del presente conlroto, señolo como domicilio el ubicodo en colle Ojlnogo No. 425 A,
colonio Cenko, C.P.3lm0 de !o ciudod de Chlhuohuo, Chlhuohuo.

11.5. Que se encuenlro ol coniente de sus obligociones fiscoles y su Registro Federol de Conlribuyentes es

DEM9¡[O¡126E32, estondo olconiente delpogo de los contribuciones e impuestos que le hon conespondido o
lo fecho.

t1.ó Que se encuenlro inscrito en el Podrón de Proveedores del Municipio de Chihuohuo2025, con No. de lrómlte
No. 2585 y de Proveedor No. 10718, comprometiéndose o reolizor su registro poro el oño 2026 dentro de los

primeros dos meses del oño.

c

?t1.7. Que cuento con Aviso de Funcionomiento. de Responsoble Sonitorio y de Modificoción o Bojo No.

2¡m80l50llxqn23, por lo que cumple con los requisilos estoblecidos en lo Ley Generol de Solud y
Reglomento de lnsumos poro lo Solud, Suplemenlo poro esloblecimienlos dedicodos o lo venlo y suministro

de medicomenfos y demós insumos poro lo solud de lo FARMACOPEA de los Eslodos Unidos Mexiconos.
lineomientos o requisitos de operoción emitidos por lo Comisión Federol Poro lo Protección Contro Riesgos

Sonítorios, Normos Oficioles Mexiconos y demós normofividod oplicoble y vigente.

11.8. Que cuento con los recursos finoncieros y lécnicos necesorios, personol técnicomente colificodo, osí como
conocimientos y copocidod requeridos poro lo odquisición de los bienes del presente conlroto, lo que le
permite goronlizor o "EL INSTITUTO" el cumplimiento de los obligociones respectivos.

11.9. Que no se encuenlro en ninguno de los supueslos conlemplodos por los orlículos 8ó y 100 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomíentos y Conlrotoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, por lo qu_e cuento con
lo legilimidod poro suscribir el presente. if _:É= VALIDADo
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Il.l0.Que decloro bojo protesto de decir verdod, que conoce el contenido de este confroto y los requisilos que
se estoblecen en lo colizoción respectivo, osí como que tombién se obligo o llevor o cobo su cumplimiento
de ocuerdo con lo estoblecido en los mismos, osícomo con lo demós normotividod que conespondo.

III. DECLARAN "LAS PARTES":

l1l.I. Que se reconocen mutuomente lo personqlidod y lo copocidod legol con lo que se ostenlon y concurren o
lo suscripción del presente conlrolo de bueno fe, encontróndose libres de dolo, violencio, enor, lesión o
cuolesquiero olros vicios en su consentimiento, obligóndose ol tenor de los siguienfes:

CtÁUSULA§:

PRIMERA.- OBJETO DEt CONTRATO. Bojo los lérminos y condiciones de este conlrqfo "EL IN§TITUTO", odquiere de "E[
PROVEEDOR". o lrovés de un confroto obierto, los bienes consistentes en MEDICAMENIO ONCO¡.óGICO Y DE ALTA

ESPECIAIIDAD (FUERA DE CUADRO BÁ§ICO, FATTANTE O EN DESABASTO), de ocuerdo con los especificociones de Io
cotizoción respeclivo, lo cuol formoró porte del presente conlroto como si o lo letro se insertose. de conformidod
con lo siguiente:

PARIlDA CUENTA orscnrpcróH CANIIDAD
rñíNmA

CANTIDAD

MÁxMA

2534
ADQUISICIÓN DE MEDICAMENIO ONCOLÓGICO Y DE ALTA

ESPECTALTDAD (FUERA DE CUADRO BÁS|CO, FALTANTE O EN DESABASTO)
$520,000.00 $r's00,000.00

Debido ol objeto del controto, es difícil delerminor con onticipoción y precisión los medicomenfos que serón
requeridos, por lo cuol, ol momento de presenlorse lo necesidod de comprorlos, se reolizoró invesiigoción de
mercodo cotizondo en el momento. odjudicondo o "El PROVEEDOR" ofectondo los montos referidos, cuondo ofrezco
Ios mejores condiciones de controtoción, entregondo los bienes de ocuerdo con lo señolodo en lo Requisición u
Orden de Compro respeclivo.

SEGUNDA.- MONIO. Poro lo odquisicíón de los bienes objeto del presenle conlrolo se estoblece que el MONIO
MíNIMO o controtor seró de $52O,OOO.OO (AUINIENTOS VEINIE Mlt PESO§ OO/IO0 M.N.) y un MONIO MAXIMO por lo
contidod de §l'3fi),000.00 (UN MlLtóN TRESGIENIOS Mlt PESos 0o/¡00 M.N.). Dichos contidodes son netos, yo que
poro olgunos medicomentos el impuesto se colculoró oplicondo lo toso del0%, en términos de Io Ley del lmpuesto
ol Volor Agregodo.

De ocuerdo o lo señolodo, "LAS PARTES" convienen que el presente controto se celebro o precios fijos, por lo que los
precios unitorios estoblecidos, no combiorón duronle lo vigencio del presente conlrolo según lo cotizocíón
respecfivo, exceptuóndose de dicho consíderoción los disminuciones de precios generodos desde los loborotorios.
mismos que deberón ser nolificodos por'EL PROVEEDOR" o "EL INSTITUTO".

TERCERA.- VIGENC¡A. El presente controto tendró uno vigencio del 0l de enero de 2O26 ol 3I de diciembre de 2026,
y hosto que se recibon completomente los bíenes y se cumplon el totol de los obligociones poctodos en el mismo, o
entero sotisfocción de "EL INSTITUTO", o solvo que se determine lo terminoción onticipodo del mismo, según lo
dispuesto en esie controto.

CUARTA.- CONDICIONES DE ENTREGA. 'EL PROVEEDOR" seró responsoble de reolizor lo entrego de los bienes, duronle
el periodo comprendido del 0l de enero de 2026 ol 3l de diciembre de 2026, de conformidod con los siguientes
condiciones:
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l. El medicomento solicitodo se entregoró en un plozo de l0 díos hóbiles posteriores ol envío de lo Requisición
u Orden de Compro respectivo, cuondo esto seo notificodo como ordinorio; y en 5 díos hóbiles posleriores
ol envío de lo Requisición u Orden de Compro respeclivo cuondo seo notificodo como urgente; en esle
último coso. "E[ PROVEEDOR" deberó dor prioridod ol envío en el menor tiempo posible. eslobleciendo como
5 díos hóbiles el tiempo límite poro no ser considerodo como incumplimiento en el tiempo de entrego.

Eslo sin periuicio de que "E[ INSTITUTO" determine un plozo distinto en coordinoción con "EL PROVEEDOR",

conforme o sus necesidodes y duronfe el periodo de vigencio del conlroto,

2. Uno vez lronscunido el lérmino estoblecido en el pónofo onlerior, sin hober reolizodo el suministro de los

bienes por porte "E[ PROVEEDOR", seró focullod polestotivo de "EL INSTIIUTO" lo oceptoción o rechozo de
los mismos, y en coso de rechozo, se tendró por concelodo lo Orden de Compro o Requisíción, y "EL

INSTITUTO" podró odquirir con cuolquier oiro proveedor el produclo foltonle. penolizondo o "EL PROVEEDOR"

con el imporle lotol del medicomento odquirido y con lo peno convencionql o deductivo conespondienle.

3. Lo entrego del medícomento invorioblemente deberó hocerse en el óreo de entrego de medicomenlo
oncológico y de ollo especiolidod ubicodo en los lnstolociones de "E[ INSIITUTO": Colle Río Seno número
I l@ Colonio Alfredo Chóvez de lo Ciudod de Chihuohuo. los díos hóbiles de lunes o viemes en un hororio
de los 09:00 o los l5:00 horos, donde serón recibidos por el personoldesignodo "EL INST¡IUTO", mismo que
podró rechqzor y devolver cuolquier bien que no cumplo con los condiciones de colidod, se encuentre
doñodo u otro circunstoncio que Ie hogo inulilizoble.

4. "EL PROVEEDOR" deberó enlregor junto con los bienes, lo focturo respectivo síes enlrego totoldel pedido. o
uno Remisión sise hoce uno enlrego porciol; en ombos cosos deberó indicor el número de lole, fecho de
coducidod, número de piezos y descripción de los bíenes; osí como deberó odjuntor copio de lo Orden de
Compro de "E[ INSTITUTO".

I5. Lo entrego de los bienes objeto del controto se reolizorón por Orden de Compro o Requisición completo.
siendo focultod de "EL INSIITUIO" lo oceptoción o rechozo de uno enlrego porciol de dicho orden
únicomente con Remisión, en este coso "EL PROVEEDOR" deberó informor o "EL INSIITUTO" los motivos que
ocosionon lo enlrego porciol, obligóndose "E[ PROVEEDOR" o cubrir el remonente de los bienes no
suminisfrodos en el tiempo y lo formo estoblecidos por 'EL INSI¡TUIO". sin corgo odicionol,
independientemenle de si en su coso se llegoren o oplicor penos convencionoles.

"E[ INSIITUTO" podró solicilor o "EL PROVEEDOR", el conje o devolución de los bíenes que presenten defectos
o simple vislo, especificociones dislinlos o los estoblecidos en el controto o cuondo presenlen vicios ocultos,
debiendo notificoreslo siluoción o "EL PROVEEDOR" ol momenlo de lo entrego o bíen dentro del período de
diez díos hóbiles siguiente ol momenlo en que se hoyon percolodo del vicio o defeclo.

Poro oquellos bienes que, duronle su vido útil, es decir. onles de lo fecho de coducidod o bien, duronte lo

vigencio delcontroto, presenten olgún defecto o elóreo usuorio monifieste olguno quejo en elsentido de
que el uso del bien puede ofector lo colidod del servicio proporcionodo ol derechohobienle, serón
resguordodos en el óreo de Formocio de "EL INSIITUTO" y se notificoró o "EL PROVEEDOR" que se obligoró o
el conje o devolución de los bienes, osí mismo se doró oviso o los outoridodes conespondienles de lo molerio
según lqs condiciones del coso en cueslión.

7. Cuondo los ouloridodes conespondienles, nolifiquen o "EL INSTITUfO" que lo colidod de los bienes pudiero
qfeclor lo otención ol derechohobienle, "EL PROVEEDOR" deberó subsonor dícho situoción. medionle el
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conje de los bienes por un producto que cumplo con los condiciones sonitorios, de colidod y seguridod
respectivos.

8. Lo odquisición se limitoró o los medicomenlos señolodos en el controto, por lo que "EL PROVEEDOR" estoró
obligodo o conservor o lo disposición de "EL INSTIIUTO" exislenciq suficiente de los productos odjudicodos.
Quedondo esloblecido que, en coso de cuolquierfoltonte de medicomenlo que no cuente con el respoldo
de lo justificoción del loborotorio formocéufico en cueslión o lrovés de uno corto de foltonte, "E[ ¡NST¡TUTO"

quedo foculfodo poro odquirirlo con cuolquier otro proveedor, penolizondo o "EL PROVEEDOR" con el
importe totol del medicomento odquirido por 'E[ INSTIIUTO" y lo peno convencionol o deduclivo
conespondiente.

Dicho penolizoción se reolizoró o trovés de emisión de Nolos de Crédito por "EL PROVEEDOR" o fovor de "EL

INSTITUTO" derivodos de lo revísión mensuol de lo focturoción que reolice.

En coso de que "EL PROVEEDOR" presente desobosto recunente de medicomenlo previomente cotizodo, y
no se jusfifique el mismo como consecuencio de fuezo moyor, "E[ INSTIIUIO" podró rescindir el conlroto y
hocer efectivo lo gorontío de cumplimiento de controto.

Por ningún motivo se recibírón ovisos de foltonte de loborotorio o medicomentos descontinuodos de "EL

PROVEEDOR", sin eldebido soporte documentolprovenienle delloborotorio fobriconte.

"Et PROVEEDOR" deberó gorontizor que contoró con lo entrego del medicomenlo direcfomente del
fobriconte del medicomento o de su distribuidor oulorizodo. por el periodo de vigencio del controto,

"E[ INSIITUTO" podró oceplor propuestos de combios de bienes cuondo "El, PROVEEDOR" notifique que el
bien originol hq sido declorodo como en foltonte por lorgos periodos de tiempo o como descontinuodo de
origen con el respoldo del loborotorio productor, siempre y cuondo se respeten los precios originolmenle
esloblecidos.

9. Lo tronsportoción de bienes, lo corgo y descorgo serón o corgo de "EL PROVEEDOR". osí como el
oseguromiento de los bienes, hoslo que eslos seon recibidos de conformidod por "E[ INST¡TUTO".

10. "E[ PROVEEDOR" deberó entregor un gelrefrigeronte por codo piezo de medicomento entregodo, en coso
de que el medicomento requiero red fric.

11. "EL PROVEEDOR" deberó contor con un ejecutivo de enloce ubicodo presenciolmente en lo Ciudod de
Chihuohuo poro "EL INSIITUTO", lo onterior poro el monitoreo de lo otención y cumplimiento del oboslo en
el lugor de entrego, que ol mismo tiempo lendró lo función de enloce entre "E[ INSTITUTO" y "E[ PROVEEDOR"

poro verifícor lq colidod de los bienes. quedondo estoblecido que "EL INSTITUTO" no guordoró ninguno
reloción loborolo de olguno olro especie con "E[ PROVEEDOR".

12. Los precios ofertodos por "EL PROVEEDOR" deberón opegorse juslo, exocto y cobolmente o los
especificociones y condiciones estoblecidos en lo Orden de Compro o Requisición.

13. "EL PROVEEDOR" deberó reiteror su copocidod poro conseryor o lo disposición de "EL INSTITUTO" exisfenciq
suficiente de lodos y codo uno de los productos objeto del controto.
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14. "EL PROVEEDOR" deberó gorontizor que lo coducidod de los bienes ofertodos no
contodos o portir de lo fecho de entrego de los mismos o "E[ INSTITUTO",

seró menor o doce meses
en coso c$+enfregor un
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med¡comento con coducidod menor, 'E[ INSIITUTO" notificoró ol Enloce Ejecutivo de "E[ PROVEEDOR", poro
que lleve o cobo su reposición, ol dío hóbil siguiente, si no se reolizo el combio ol dío hóbil poslerior o su

notificoción, se desconloró el costo ol que fue odquirido con el Proveedor externo, oplicondo lo peno
convencionol o deductivo conespondiente, debiendo presentor nolo de crédito. en lo focturo inmediolo
poslerior ol incumplimiento.

"E[ INSIITUTO" podró oceplor bienes con coducidod menor o doce meses sin penolizoción poro "E[
PROVEEDOR" en los cosos que osí seo considerodo como necesorío por "EL INSTITUTO", en dicho coso "EL

PROVEEDOR" deberó entregor uno "corto conje" o "EL INSTIIUTO", lo cuol podró ser oplicodo en coso de
que el bien llegue o su coducidod y oún no seo empleodo siendo conjeodo por los mismos productos con
uno coducidod moyor o o trovés de lo emisión de Notos de Crédito por "Et PROVEEDOR" o fovor de "EL

INSIITUTO" por lo contidod tolol devengodo por los bienes coducodos. Lo elección del tipo de conje seró
definido por "EL INSTITUIO" en función de sus necesidodes.

15. Los bienes serón entregodos de conformidod con los especifícociones requeridos, debidomente
empoquetodos, en su envose originol según conespondo. Los envoses y empoques de los medicomentos
deberón idenlificorse de ocuerdo o lo estoblecido en lo Ley Generol de Solud y sus Reglomentos, Comisión
Federol Poro lo Prolección Contro Riesgos Sonilorios, Normos Oficioles Mexiconos y demós normolividod
oplicoble, debiendo contener el número de lole, fecho de coducidod, conlidod, rozón sociol y domícilio
delfobriconte. el número de regislro sonitorío otorgodo por lo S.S.A. y otros coroclerísticos del producfo que
"EL PROVEEDOR" considere importonte poro lo idenlificoción respectivo, previo outorizoción de "EL

INSTITUTO''.

16. En el coso de que "EL INSTIIUIO" duronte lo vigencio del conlrolo o lo gorontío de cumplimienlo recibo
comunicodo por porte de lqs outoridodes conespondienles, en respuesto o los quejos o defectos notificodos,
de que ho sido soncionodo "EL PROVEEDOR" o se ho revocodo lo outorizoción sonilorio con motívo de los
quejos o defeclos de lo clove o cloves enlregodos por "EL PROVEEDOR", se procederó o lo devolución del
bien y por consecuencio o inicior un procedimiento de rescisión qdminislrolivo del controto. Todos los goslos
que se generen por motivo del conie o devolución conerón por cuento de "EL PROVEEDOR". "E[ PROVEEDOR"

deberó reponer los bienes sujelos o conje o devolución, en un plozo que no excederó de siete díos noturoles,
contodos o portir de lo fecho de su notificoción.

"E[ PROVEEDOR" se compromete o reolizor los occiones que seon necesorios poro que lo enlrego de los

bienes que le seon requeridos se reolice con lo seguridod, colidez, colidod y efeclividod necesorios poro el
cumplimienlo de lo controlodo.

QUINTA.- FORniA DE PAGO. Poro el presente controlo no se olorgoró onlicipo. El pogo se reolizoró de monero mensuol
dentro de los 20 díos hóbiles posteriores o lo entrego de los bienes, o entero sotisfocción de "EL INSTITUTO". según
conste en el contro recibo respectivo, y previo presenloción de lqs focturos que cumplon con los requisitos fiscoles
requeridos.

Lo focturo deberó venir ocompoñodo por los documentos comprobolorios de los medicomentos solicitodos: orden
de compro. número de focluro, fecho, descripción, coslo unitorio e importe lolol.

El pqgo seró cubierto en monedo nocionol mexicono, medionle tronsferencio electrónico o fovor de "E[
PROVEEDOR" según los dolos proporcionodos por el mismo, en el Deportomento de Recursos Finoncieros de "EL

INSIITUTO''.
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Si "E[ PROVEEDOR" recibe pogos en exceso ylo "EL INSTITUTO" delecto que "E[ PROVEEDOR" reolizó menos entregos
y/o servicios de los cobrodos, "E[ PROVEEDOR" deberó de reintegror ol "EL INSTIIUTO", los contidodes recibidos en
exceso mós los íntereses conespondientes conforme o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos del MunÍcipio de
Chihuohuo poro el presente ejercicio fiscol. Los corgos se colculorón por díos colendorio desde lo fecho en que se

recibieron los pogos, hoslo eldío delpogo de los contidodes o reintegrorse.

SEXÍA.- TARIFA PREFERENCIAL. "E[ PROVEEDOR" esló de ocuerdo en olorgor o "EL INST¡TUTO", uno TARIFA

PREFERENCIAL oplicodo en los bienes objeto del presente controto, en reloción con los precios ofertodos por los

loborotorios y dicho torifo deberó ser respetodo en eltiempo de duroción de este controto de conformidod con lo
estoblecido por "IAS PARTES".

SÉpnma.- venlrlCaClótl. "EL INSIITUIO" podró efecluor los observociones que considere pertinentes con reloción o
lo entrego de los bienes o lo colidod en el servicio, ontes de cumplir con el pogo respeclivo o en cuolquier otro
momento. Cuondo "EL INSTITUTO" detecte ineguloridodes, deberó notificorlos o "EL PROVEEDOR" quien se obligo o
conegirlos en un plozo móximo de tres díos hóbiles o eltérmino ocordodo por "lAS PARTES"; en coso de no reollzor
los modificociones requeridos se horó ocreedor o uno llomodo de olención, ol ocumulor lres llomodos de olención,
se hqró ocreedor o lo oplícoción de penos convencionoles, independientemente de lo responsobilidod legol que
conespondo.

OCTAVA.- GARANTIA. "EL PROVEEDOR", se obligo onte "EL INSTIIUTO", o presenlor o mós lordor denho de tos l0 díos
gloulenfes o lo firmq del confqlo. gorontío delfiely exocto cumplimiento de todos y codo uno de los obligociones o
su corgo, seró medionte pólizo de fionzo en monedo nocionol emitido por uno lnstilución Afionzodoro legolmenfe
outorizodo, ocreditodo y domlclllodo en el Estodo de Chlhuohuo, o bien cheque certificodo o cheque de cojo,
expedido por "EL PROVEEDOR" con corgo o cuolquier lnstitución Boncorio o fovor del lnslltulo Munlclpol de Penslones,
conforme o lo estoblecido en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de
Servicios del Eslqdo de Chihuohuo y los ortículos 90, 91 y 92 de su Reglomento, por un importe equivolente ol l0% del
monto móximo totol odludlcodo, sin incluir el lmpuesto ol Volor Agregodo.

Lo goronlío permoneceró vigente duronte los 3 meses posteriores o lo conclusión de lo prestoción del servicio o lo
entrego de los bienes, poro gorontizor el soneomiento en coso de evícción. vicíos ocullos, doños y perjuicios, lo
colidod de los servicios o cuolquier otro responsobilidod en que incuno y seró devuello previo petición de "EL

PROVEEDOR" por escrito, según se ocredile con lo constoncio de cumplimiento de los obligociones conlrocfuoles
reolizodo por el óreo requirente o trovés del odministrodor del controlo, donde señole lo fechq de recepción de los

bienes o lo presloción de los servicios. indicondo que el controlo ho sido cumplido en todos sus términos, o enlero
solisfocción de "E[ INSIITUTO". uno vez que hoyo lronscunido el perlodo de vigencio señolodo, poro que se inicíen
los lrómites de su debido conceloción.

:ilffi ffiffi:,::[':i]::lj3#ilH:,:; jtfJ ff i §iffi ff il: :'"['j:::do 
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" " ]"E[ ¡NSTITUIO", podró llevor o cobo lo ejecución de lo gorontío, por lo totolidod del importe señolodo

documento respeclivo, en los siguientes cosos:

. Cuondo "EL PROVEEDOR" incuno en incumplimiento de cuolquiero de los condiciones poctodos.
o Cuondo "EL PROVEEDOR" suspendo lo entrego de los bienes sin couso justificodo.
. Después de ogotor los penos convencionoles poctodos en el presenle inslrumento conlroctuol.
o Cuondo incuno en violoción o lo estoblecido por los Normos Mexiconos de Solud y demós disposiciones

oplicobles.
¡ En coso de rescisión de controto. En esle coso, lo oplicoción de lo goronlío de cumplimienlo seró

proporcionol ol monlo de los obligociones incumplidos. 
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NOVENA.- i OD¡FICACIONES. El presente conlroto podró ompliorse, mienlros permonezco vigente, respeclo de los

bienes, objeto del presente instrumento, de conformídod con lo estoblecido en el ortículo 88 de Io Ley de
Adquisiciones, Anendomientos y Controloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo. siempre que el monto totol de
dichos modificociones no rebose en conjunlo , el3V" (treinto por ciento) de los conceplos y volúmenes estoblecidos
originolmente en los mismos y el precio de los bienes seró iguololpoclodo originolmente.

En el supuesto de que el presenle controto se modifique. "EL PROVEEDOR" se obligo o modificor lo goronfío en el

mismo porcenloje mencionodo en lo Clóusulo Octovo, en reloción con elmonlo modificodo.

Cuolquier modificoción ol presente controto deberó formolizorse por escrito por porte de "EL INSTITUTO", los

instrumentos legoles respectivos serón suscrilos por el servídor público que lo hoyo hecho en el controto o que los

sustituyo o esté focullodo poro ello.

"E[ PROVEEDOR" se obslendró de hocer modificociones que se refieron o precio, onticipos, pogos progresivos,

especificociones y, en generol, cuolquier combio que implique olorgor condiciones mós venlojosos o un proveedor
comporodos con los esloblecidos originolmente.

DÉCli,lA.- PENAS CoNVENCIONAIES Y DEDUCÍIVAS. En coso de olroso o defecto en lo entrego de los bienes o lo
presloción del servício objeto del presenle conlrolo, se oplicoró uno peno convencionol consislente en el2% del
vqlor de los biene¡ no entreoodo¡ o defecluosos, en términos del ortículo 89 de lo Ley de lo moterio y 100 de su

Reglomento, oplicondo noto de crédito, en los siguientes supuestos:

l. Por olroso injuslificodo en lo enlrego de los bienes o no se entreguen en el lugor o formo indicodos, en coso
de hober resullodo necesorio, el óreo requirente desconloró, odiclonolmenle. el coslo ol oue fue odoulrldo
con un o¡oveedor dlsllnlo y lo¡ oostos en que se hovon lncurldo por el lncumpllmlento.

2. Se ocumulen mós de 3 quejos o llomodos de otención en el mes, según se notifique medionle oviso de "EL

tNsilTuro".

penolidodes y los notos de crédiio serón oplicodos hosto llegor ol 10% lDiez por cienlo) del monto móxlmo lotol
to, no debiendo excederdel monto de lo gorontío contemplodo en lo Clóusulo Octovo, en dicho supueslo

o porcuolquierotro couso de incumplimiento. "E[ INSTITUTO" podró procedero lo rescisión odministrotivo delconlrolo
en férminos del ortículo 90 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controloción de Servicios del Estodo de
Chihuohuo y odemós horó efeclivo lo goronlío de cumplimienlo.

A su vez el "E[ PROVEEDOR" se obligo o presentor nolo de crédito, sobre lo focturq respeclivo, por los conlidodes que
resulten de oplicor penos, procediendo el descuento sobre los pogos que se debon cubrir o "EL PROVEEDOR", en
coso de no entregorlo "EL INSTITUTO" podró retener o concelor el pogo respectivo.

Poro delerminor lo oplicoción de lo sonción estipulodo, no se tomorón en cuenlo los demoros motivodos por coso
fortuifo o fuezo moyor, o por cuolquier otro couso que o juicio de "EL IN§TITUTO" no seo impuloble o "EL PROVEEDOR".

OÉClmA pn¡menl- pnónnOOl Lo modificoción del plozo poclodo en elcontroto poro lo enlrego de los bienes o lo
prestoción del servicio en su coso, sólo procederó por coso fortuilo, fuezo moyor o cousos otribuibles o "E[ lNSTlTUfO",

el cuol deberó dejor consloncio que ocredile dichos supuestos en el expedienle de conlrotoción respectivo. En esle
coso. no procederó lo oplicoción de penos.

DÉC¡MA SEGUNDA.- RESCISIóN. "EL INSTIIUIO" podró rescíndir odminislrolivomente este confrolo en coso de
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oplicobles de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo. En tol
supuesto. "EL INSTITUIO" horó efectivo lo gorontío conespondiente otorgodo por "EL PROVEEDOR".

Así mismo, convienen "¡.AS PARTES" que "EL INSTITUTO" podró rescindir este controlo de presentorse olguno de los

siguientes cousoles:

l. Cuondo "E¡. PROVEEDOR" modifique o oltere suslonciolmenle elobjeto delpresente controto.
2. Cuondo no entregue los bienes de monero oporluno o por no opegorse o lo dispuesto en el presenle

controlo.
3. Por suspender injustificodomente lo entrego de los bienes o negorse o conegir los deficíencios detecfodos

por "E[ INSTITUTO".

4. Cuondo "EL PROVEEDOR" incuno en folto de verocidod totol o porciol con reloción o Io informoción
proporcionodo poro lo celebroción delpresente controlo.

5. Por fodos oquellos octos u omisiones que, por responsobilidod. impericio, inexperiencio, mol monejo,
deshonestidod, probidod, y olros, "E[ PROVEEDOR", ofecte o lesione el interés de "EL !NSTITUTO".

ó. Cuondo "EL PROVEEDOR" no entregue lo gorontío estoblecído en elpresenle controto.
7. Por incumpllmiento o cuolquiero de los obligociones estoblecidos en este instrumenlo.
8. Uno vez que lo peno convencionol seo oplicodo hosto el1O7" del monlo lotol del conlroto.

lndependienlemente de lo lerminoción o rescisión del controto ontes referido, "El. PROVEEDOR" osume lo
responsobilidod civil y en su coso demqndos que procedon por los doños y perjuicios que se puedon derivor con
motivo del objeto del presente controto. "EL PROVEEDOR", exime de cuolquier responsobilidod o "E[ INSTIIUIO",
hociéndose el mismo responsoble de ls conlrotoción de seguros o reolizor los qctividodes y medidos gue en su coso
estime convenientes poro dichos efeclos.

oÉCIma r¡nC¡na.- tenrn¡t.leClól lt{t¡Clploa. 'EI INSTITUTO" podró dor por terminodo onlicipodomente el presenfe
controto por rozones de ínterés generol fundodos, dondo oviso o "E[ PROVEEDOR". cuondo menos con cinco díos
noturqles de onticipoción, de conformidod con el ortículo 9l de Io Ley de Adquisiciones, Anendomientos y
Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo.

oÉc¡me cuanrl.- eomlxstnloon ort coNlnlto. Poro efectos del presente controfo, "EL lNsTlIUTo", supervisoró lo
prestoción del servicio objeto de este controto, o fin de que seon entregodos y reolizodos conectomente,
nombrondo pqro tol efecto. como responsoble de dicho supervisión, o:

NOMBRE TETEFONO CORREO ETECTRóNICO
C.P. Morío Guodolupe Aguilor Armendóriz

Jefo del Deportomento de Recursos Moterioles
614 200 48 00 Ext. ó23ó

morio.oguiloro@mpiochih.gob.mx
recmolimpe@gmoil.com

En generol poro odminislror y verificor el cumplimienlo del presente inslrumento, ile ocuerdo o lo estoblecido en el
ortículo 87 del Reglomento de lo Ley de Adquísiciones, Anendomientos y Controloción de Servicios del Estodo de
Chihuohuo.

En coso de que "EL INSTIIUIO" delecte, con motívo de lo supervisión onles mencionodq, que lo prestoción del servicio
o lo entrego de los bienes se reolizo con especificociones distintos o los estoblecidos en esle controlo, elexpedienle
de controtoción o lo cotizoción ofrecido por "EL PROVEEDOR" debidomente firmodos, "EL INSTITUTO" podró proceder
o rescindir odministrolivomenle el controto, conforme o lo estoblecido en lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y
Conlrofoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo y en su coso, se horó efeclivo lo goronlío de cumplimiento del
presenle ínstrumento.
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"E[ PROVEEDOR" debeTó contor con un enloce que focilite lo comunicoción con "EL INSIITUIO", poro el monitoreo
de lo otención y poro verificor lo colidod de los servicios o lo entrego de los bienes. Designondo en esle octo o:

NOMBRE IETEFONO CORREO ETECTRÓNICO

Víctor Alfonso Benitez Gorcío 8r 83330054 vbenitez@denrso.mx

OÉCmA OUlnfA.- n¡SpOttSl¡¡UOlO.- Poro el coso de que "E[ PROVEEDOR" enlregue bienes o reolice servicios que
no cumplon con lo normotividod oplicoble, o en coso, cuolquier oclo. omisión o incumplimiento en los lérminos
poctodos, por negligencio, impericio, dolo o molo fe o por cuolquier reclomoción reolizodo en contro de "EL

¡NSIITUIO", en que incuno "EL PROVEEDOR" o el personol designodo poro lo reolizoción del objeto de este
instrumento, "EL PROVEEDOR" seró responsoble de los doños y periuicios que por esto occión se le couse o "E[
INSIIIUTO" y/o o los derechohobientes y/o beneficiorios, obligóndose o socor en poz y o solvo q "E[ INSTIIUTO" de
cuolquier responsobilidod de corócter civil, merconlil, penol, odministrolivo o de cuolquier otro índole, que en su

coso, se ocosione. "E[ PROVEEDOR" se oblígo o reporor ínlegromenle el doño y/o periuicio cousodo, y en su coso, o
resorcir o "EL INSTITUIO'los importes que hubiere erogodo por este motivo, debiendo deducir dichos importes de lo
focluroción que correspondo.

En coso de que sobreviníero olguno reclomoción en contro de "EL INST¡IUTO" por cuolquier couso, lo único
oblígoción de éste seró lo de dor oviso en el domicilio previsto en este instrumento o "EL PROVEEDOR", poro que éste
lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o "EL INSIITUIO" de cuolquier controversio o responsobilidod.

DÉCIMA sExIA.- RE§PONSABILIDAD LABORAL. "[As PARTES" reconocen y oceplon que no exisle reloción loborol
olguno entre ellos, o entre el personol de "EL INSTIIUIO" y el personol de "EL PROVEEDOR" por lo que "LAS PARTES".

serón responsobles codo uno con sus respeclivos empleodos, de los obligociones potronoles de corócter loborol,
fiscol. de seguridod sociol y de cuolquier olro índole, respecto de su propio personol y se exlenderó hoslo en tonto
lronscunon los plozos de prescripción respeclivos. de conformidod con lo dispueslo en lo Ley FederoldelTrobojo, Ley

de INFONAVIT, Ley dellmpueslo sobre lo Rento, Ley delSeguro Socioly demós ordenomienlos legoles oplicobles.

"EL PROVEEDOR" conviene por lo mismo, que "EL INSIITUTO" no liene ni odquiriró ninguno responsobilidod derívodo
de lo reloción de trobojo de los funcionorios y empleodos de "E[ PROVEEDOR", que loboron bojo lo inmediolo

dependencio y subordinoción de este, por lo que "EL PROVEEDOR" se obligo o responder de lodos los

y prestocíones que los lrobojodores presenlen en su contro o en conlro de "EL INSTIIUIO" por lol
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y en ningún coso "EL PROVEEDOR" consideroró o "EL !NSIIUfO" como potrón solidorio o susliluto.

Por lo lonlo 'EL PROVEEDOR" como "EL INSTITUTO" se obligon o socor en poz y o solvo o su controporle, de cuolquier
reclomoción, procedimiento, juicio o demondo que se interpongo en su contro, yo seo de lipo loborol, en moterio
de trobojo. seguridod sociol. fiscolo de cuolquierotro índole, directo o indirecto, que porrozones de lo ejecución de
este conlroto "[A§ PARTES" pudieron ser objelo, oblígóndose lo porte cuyo responsobilidod ocosionose lo moleslio o
su controporte ol pogo de doños y perjuicios que se ocosionose por eslo couso.

oÉc¡me sÉpf¡ml.- coxflo¡xCllt¡OAo. "E[ PRoVEEDOR" se obligo o guordor y montener lo confidenciolidod del
objeto de este controlo, de lo informoción recibido y proporcionodo por "E[ INSTIIUIO", o que seon observodos por

"E[ PROVEEDOR".

"E[ PROVEEDOI" horó que sus empleodos. representonles, osesores o subconlrolistos que lengon occeso o
conocimiento de lo informoción confidenciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócter, cumplíendo con los

obligociones de confidenciolidod que oquí se estipulon. Lo onterior en el enlendido que "EL PROVEEDOR" deberó,

,..'- É= vALTDADo
i-L¿,'lFtE Depart¿mento

Tj;}I;l-= Jurídico
IAS PANIES:

1

INSIITUIO MUNICIPAI. DE PENSIONES Y

"olst¡r¡uc¡ó¡ EsPEcrAr.rzADA DE

CONTRAIO DE ADQUISICIONES

rMPE-AD.09-202ó

lnstituto Munici de PensionesCON¡RATO DE ADQUISICIONES
NO. tMPE-AD-09-202ó

23 DE DICIEMBRE DE 2025 MEDICATAENIOS S.A. DE C.V.

¡



AA
Cñíñuafiua

capltaldetrabajo
yresultados

@

en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos contrqtos o convenios de confidenciolidod, o fin de que sus

empleodos, representonles, osesores o subconlrotistos protejon lo informoción confidenciol.

Así mismo, se obligo o lomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo
estipulodo en esto clóusulo, debiendo obstenerse de divulgor o reproducir porciol o totolmente lo informoción de lo
que pudiero llegor o lener conocimiento, dejondo o solvo el derecho de "EL INSTITUTO" poro ejercilor los occiones
legoles que pudieron resullorie con motivo del incumplimienlo de lo oquí poctodo.

"E[ PROVEEDOR" deberó proleger lo informoción confidenciolque les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proteger su propio informoción confidenciol. "E[
PROVEEDOR" reconoce y ocepto que todo lo informoción y documenloción pueslo bojo su responsobilidod o q lo
que llegoro o tener occeso con mofivo del objeto del presente conlroto. incluyendo, los sistemos. lécnícos, mélodos
y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo iecnologío e informoción de lo que pudiero tener
conocimiento en eldesempeño delobjeto delconlrqto, es propiedqd de "EL INSTIIUIO".

"[AS PARTES" convienen que lo vigencio de los obligociones controídos por virtud de lo presente clóusulo subsisliró

indefinidomente, íncluso después de lerminodo lo duroción de esle inslrumenlo. Lq informoción y octividodes
presenles, posodos y fuluros que se obtengon y produzcon en virtud del cumplimienlo del controfo, serón closificodos
exprescrmenfe con el corócter de confidenciol, olendiendo o los principios estoblecidos en lo Ley de Tronsporencio
y Acceso o lo lnformoción Público del Eslodo de Chihuohuo osí como en lo Ley de Prolección de Dotos Personoles
del Estqdo de Chihuohuo, por lo que "LAS PARTE§" se obligon o guordor estriclo confidenciqlidod respeclo de lo
informoción y resultodos que se produzcon en virtud del cumplimíento del presente inslrumenlo.

En coso de íncumplimiento, "LAS PARTES" se reseryon expresomente los qcciones que conforme o derecho les

conespondon, lonto odministrolívos o judicioles, o fin de reclomor |os indemnizociones conducenles por los doños y
perjuícios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCli A OCIAVA.- CU^,lPtlMlENIO ANTISOBORNO. "EL PROVEEDOR" decloro y gorontizo que, en lo ejecución del
presente controto, cumpliró eslrictomenle con todos los leyes, reglomentos y políticos oplicobles en moterio de
prevención delsoborno, conupción y prócticos indebidos, incluyendo los polílicos internqs de "EL INSIITUIO" relotivqs
o integridod y ético.

"EL PROVEEDOR" se obligo o no ofrecer, prometer, outorizor, entregor, solicitor o oceptor, directo o indirectqmente,
ningún pogo, regolo, dódivo, beneficio, ventojo indebido o incentivode cuolquiernoturolezo o cuolquierfuncionorio
público, empleodo de "EL INST¡TUTO", tercero o persono relocionodo, con el propósíto de influir o olleror decisiones,
obtener beneficios indebidos, oseguror ventojos comercioles o cuolquier otro fin impropio.

Asímismo. "E[ PROVEEDOR" deberó implemenlor y montener prócficos, conlroles y procedimienlos rozonobles poro
prevenir oclos de soborno o conupción por porte de sus empleodos, ogentes, representontes o subcontrotistos. En

coso de que "EL PROVEEDOR" tengo conocimiento o sospecho fundodo de cuolquier oclo que puedo conslituir
soborno, conupción o violoción o lo presente clóusulq, deberó notificorlo de monero inmedioto y por escrito o "E[
tNsItTuTo".

Elincumplimiento de cuolquiero de los obligociones esloblecidos en lo presenle clóusulo consfituiró cousolsuficiente
poro que "EL INSTIIUIO" dé por rescindido el controto de monero unilolerol, inmedioto y sin responsobilidod olguno,
sin perjuicio del ejercicio de olros occiones legoles que conespondqn.

Consulte lo Político Anfisoborno del IMPE en: https://impeweb.mpiochih.gob.mx/ En coso de denuncios por posibles
cosos de soborno dirijose o: https://oic.mpiochih.oob.mx/report/pspm
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oÉclttl Nov¡xe.- evlso ot pnlvlcloao. "E[ INsIlTUIo", do o conocer o "EL PRovEEDoR" el siguiente oviso de
privocidod simplificodo.

Se señolo o "EL PROVEEDOR" que "EL INSTITUTO", cuento con un sistemo de dotos personoles y que los dotos obtenidos
en virtud del presente controlo, son poro efecto de ejecutor los occiones necesorios poro su suscripción, por lo que
lo finolidod de lo oblención de los dotos personoles es poro verificor lo viobilidod de lo informoción proporcionodo
poro lo conlinuidod deltrómite que conespondo.
Los dotos personoles que se soliciton son exclusivomente los necesorios poro lo reolizoción de los fines mencionodos,
por lo que es obligotorio el proporcionor lo informoción requerido. Los dotos que "EL PROVEEDOR" hoyo
proporcionodo serón tronsferidos o: lo Unidod de Tronsporencio y Doios Personoles, y de ohí se le doró el monejo
odecuodo, Ios dotos personoles podrón ser lronsferidos o los diversos óreos de "EL INSTITUTO" con lo finolidod de que
se cumplo oportunomente el objelo del mismo; ol Consejo Directivo del lnstitulo Municipol de Pensiones en
cumplimiento o lo estoblecido en el ortículo 5 frocción ll de lo Ley del lnsiiluto Municipol de Pensiones; osí como o los

ouloridodes jurisdiccíonoles y/o invesligodoros que lo soliciten en el ejercicio de sus funcíones.

Eltilulorde los dqtos podró ejercersus Derechos de Acceso, Rectificoción, Conceloción, Oposición y Portobilidod de
Dolos Personoles, osícomo negotivo oltrotomienlo de sus dotos, onte lo Unidod de Tronsporencio con domicilio en
Colle Río Seno #l100 de lo Colonio Alfredo Chóvezde eslo Ciudod de Chihuohuo. Chihuohuo, teléfono 61+201-6&.
00 extensión 6259, coneo electrónico unldod.lronsporenclo@lmpe.gob.mx, o por medio de lo Ploioformo Nocionol
de Tronsporencio en lo dirección electrónico www.ploloformodetronsoorencio.org.mx.

Eloviso de privocidod y los combios ol mismo serón publicodos en el portoldel lnslilulo Municipolde Pensiones, en lo
dirección electrónicq www. i mpewe b. m oioc h ih.qo b. mx.

vlGÉSlMA.- DERECHOS DE PROPIEDAD lNTEtECfUAL. "EL PROVEEDOR" seró el úníco responsoble y por tonto se obligo

/paro con "EL ¡NSTITUTO", o responder por los doños y/o periuicios gue le pudiero cousor o éste o o terceros. sicon
motivo de lo presloción delservicio o lo enlrego de los bienes, violo derechos de outor, de polentes y/o morcos u

otro derecho inherenle o lo propiedod intelecluol o reservodo o nivel nocionol o inlernocionol.

Por lo onterior, "EL PROVEEDOR" monifieslo en esle octo bojo prolesto de decir verdod. no encontrorse en ninguno
de los supueslos de infrocción o lo Ley Federol del Derecho de Aufor, ni o lo Ley de lo Propiedod lndustriol.

"[AS PARTES" convienen expresomenle que o lo firmo del

yo
conlroto quedo sin efeclo legol olguno cuolquier otro negocíoción, obligoción, o comunicoción enlre
seo orol o expresomenle que se hoyo dodo con onlerioridod o esto fecho.

VIGÉSmA SEGUNDA.- cEs¡óN DE coNTRAIo. 'LAS PARTES" se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por cuolquier
tílulo los derechos y/u obligociones que derivon del presente controto, sín previo outorizoción por escrilo de lo otro
porte.

VIGÉSIMAIERCERA.- ENIIDADES SEPARADAS. Poro elcumplimiento de los obligociones que codo uno de "[AS PARIES"

conlroe por virlud de lo suscripción de este conlroto monifieston que octuorón como entidodes tololmente
independienles. En consecuencio, "LAS PARTES" bojo ningún supuesto podrón comprometer o lo otro en convenio o
controto olguno, ni conlrotor empleodos o frobojodores en nombre o represenloción de su controporte.

Ninguno de los lérminos y condiciones del presente instrumento deberó interprelorse en el senlido de que "LAS

PARTES" hon constiluido olguno reloción de sociedod o osocioción, por lo que no se conjunlon ni se unen octivos
poro efeclos de responsobilidodes fiscoles o ftente o lerceros, ni de cuolquier olro nolurolezo.
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VIGÉSIMA CUARTA.- NOTIFICACIONES. Todos los notificociones y comunicociones que se dirijon "LA§ PARTES" como
consecuencio del presente controlo. incluyendo el combio de domicilio. deberón conslor por escrito y ser

entregodos en los domicilios o en los coneos eleclrónicos designodos en el presenfe controlo.

vlGEslMA QulNTA.- RESOTUOóN DE CONIROVERSIAS. Los conlroversios que se susciten con motivo de lo
interpretoción y cumplimiento del presente controlo, serón resueltos iniciolmente de común ocuerdo entre "[AS
PARIES", en coso controrio, "[AS PARTES" ocuerdon sujelorse ol procedimienlo de concilioción previslo en el ortículo
,l25 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo. y en su

defecto, se somelerón ol Juicio Contencioso Administrotivo, previsto en lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo
de Chíhuohuo.

V|GÉSIMA SEXTA.- IEGISIAC!óN APLICABLE.- "LAS PARTES" poro el cumplimiento del presente controlo, se obligon o
sujetorse o los términos, lineomienlos, procedimientos y requisitos que se estoblecen en lo Ley de Adquisiciones.
Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, su Reglomenlo; lo Ley de Justicio
Adminislrolivo del Estodo de Chihuohuo y demós disposiciones odministrotivos oplicobles en lo moterio y
supletoriomente o lo dispuesto en el Código Civil y Código de Procedimientos Civiles ombos del Estodo de
Chihuohuo.

vlcE§lMA SÉPflMA.- JURISDICCIóN Y COMPEfENCIA. "LAs PARTES" monifieston que en este conlrolo no existe ningún
vicio del consentimienfo que pudiero involidorlo y otendiendo o lo nolurolezo del presente instrumenlo legol, "LAS
PARTES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los lribunoles con competencio en lo ciudod de Chihuohuo, eslodo
de Chihuohuo. renunciondo por lo tonto ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus domicilios presentes o
futuros, o por cuolquier otro couso.

LEíDO QUE FUE Et PRESENTE CONIRATO, Y ENTERADAS tAS PARTES DE TA§ OBLIGACIoNE§ QUE PoR vtRTUD DE E§IE

CONTRAEN, tO FIRI,IAN DE CONFORMIDAD EN tA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., Et DIA 23 DE D¡C¡EIiABRE DE 2025.

"EL I

ING. JUAN ANION VIttASEÑOR
DIRECTOR

c.P. srlvrA v
SUBDIRECTORA

PE

JEFA DEPARTAMENIO DE

"EL PROVEEDOR"

c. vlcToR BENITEZ GARCIA
ENTANIE TEGAL DE
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